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Art. 1° Se crea la GACETA OFICIAL del Estado Aragua, que se editará en la imprenta del mismo.

Art. 2° Todas las disposiciones que aparezcan en la GACETA OFICIAL, estarán en vigencia hasta su derogación
publicada en la misma.

Depósito Legal N° 76-1649 (Decreto Ejecutivo de 4 de Enero de 1900)

GACETA OFICIAL
DEL

ESTADO ARAGUA

MARACAY, 14 DE ENERO DE 2026 GACETA ORDINARIA Nº 3397

GACETA ORDINARIA Nº 3397
S U M A R I O

DECRETO Nº 4969: Se confiere la condecoración
"ORDEN SIMÓN RODRÍGUEZ",
a los ciudadanos y ciudadanas
que a continuacion se indican.

DECRETO: Nº 4970: Se  confiere la Condecoración
"ORDEN 15 DE ENERO", a los
ciudadanos y ciudadanas que a
continuación se indican.

DECRETO Nº 4969 :

JOANA NORELIS SÁNCHEZ
GOBERNADORA DEL ESTADO

 BOLIVARIANO DE ARAGUA
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la

profundización de la revolución, en la búsqueda de  la
construcción del socialismo, la refundación de la nación
venezolana, basado en principios humanistas y en condi-
ciones morales y éticas que persigue el desarrollo social y
político   de  nuestro  pueblo,  a  la  luz  de  los  fines  supremos
del  Estado  venezolano  consagrados  en  la  Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela y con fundamento
en la Ley Constituyente del Plan de la Patria; por mandato
del  pueblo  y  en  ejercicio  de  las  atribuciones  que  le
confieren los artículos 121 y 122 numeral 17 de la Cons-
titución  del  Estado  Aragua;   según  lo  previsto  en  el
artículo 16 de la Ley de Procedimientos Administrativos del
Estado Aragua, en concordancia con lo establecido en el

Decreto Nº 1478, publicado en la Gaceta Oficial Ordinaria
del  Estado  Aragua  Nº 1431, de fecha 14  de  enero  de
2009, en concordancia con lo establecido en la VI Conven-
ción Colectiva (IX Contrato Colectivo) de Trabajo de los
Trabajadores de la Educación dependientes de la Secre-
taria Sectorial del Poder Popular para la Educación y del
Ejecutivo del Estado Aragua, concatenado con la II Con-
vención  Colectiva  Única  y  Unitaria   de  las  Trabajadoras
y  los Trabajadores del Ministerio del Poder Popular para
la Educación 2018-2020.

CONSIDERANDO
Que es deber de la ciudadana Gobernadora del

Estado Bolivariano de Aragua, cumplir y hacer cumplir la
Constitución   de   la  República   Bolivariana   de  Venezuela,
las leyes nacionales y demás leyes del Estado, así como
reconocer  los  valores  de  los  maestros  y  maestras  que
han  abierto  caminos   y creado experiencias de aprendi-
zaje para la libertad del pueblo.

CONSIDERANDO
Que el reconocimiento a la trayectoria ciudadana,

en sus diversas manifestaciones, es fundamental para un
desarrollo más armónico de nuestra sociedad.

CONSIDERANDO
Que el maestro Simón Rodríguez constituye el mejor

ejemplo a seguir por los profesionales de la educación
debido a su excepcional inteligencia, claridad de ideas,
rectitud de principios y la fortaleza de su carácter, demos-
trándose todo ello en la concepción del proyecto de
educación popular con un carácter social e inclusivo,
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siendo   generadora  de  espacios   para  originar
conciencia, ciudadanía y liberación; tomando como ban-
dera  la  formación  de  personas   capacitadas  con   voluntad
de trabajo preparadas para asumir los procesos sociales.

CONSIDERANDO
Que la exaltación de las virtudes humanas, así como

el reconocimiento a la trayectoria ciudadana, en sus
diversas manifestaciones, motiva al otorgamiento de la
condecoración "ORDEN SIMÓN RODRÍGUEZ", nombre
que  resume y refleja la conducta de los maestros y
maestras  que enaltecen nuestra sociedad y que se
identifica con la búsqueda del conocimiento que es el
verdadero sentido del aprendizaje.

CONSIDERANDO
Que la condecoración "ORDEN SIMÓN

RODRÍGUEZ", se otorga a los ciudadanos y ciudadanas
que  se  han  destacado  con  su  aporte  y  trabajo
comunitario en el crecimiento y fortalecimiento de la
educación en el Estado Bolivariano de Aragua.

DECRETO

ARTÍCULO 1. Se confiere la condecoración
"ORDEN SIMÓN RODRÍGUEZ",
a  los  ciudadanos  y  ciudadanas
que se identifican a continua-
ción:
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ARTÍCULO 2. Quedan encargados de la ejecu-
ción del presente Decreto el Se-
cretario  General de Gobierno y la
Secretaria Sectorial del Poder
Popular para la Educación.

ARTÍCULO 3. El  Secretario General de Gobier-
no y la  Secretaria Sectorial del
Poder Popular para  la  Educación
refrendarán  el  presente  Decreto.

PUBLÍQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Poder
Ejecutivo del  estado  Bolivariano de Aragua. En la ciudad
de Maracay, a los siete (07) días del mes enero de 2026.
Años: 215° de la Independencia, 166° de la Federación y
26° de la Revolución Bolivariana.

JOANA NORELIS SÁNCHEZ (FDO)
GOBERNADORA DEL ESTADO
 BOLIVARIANO DE ARAGUA

Decreto Nº 4819, de fecha 06 de junio de 2025
Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 3310, de fecha 06

de junio de 2025

REFRENDADO

FELIX ENRIQUE ROMERO AZUAJE (FDO)
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
Decreto Nº 4827, de fecha 17 de junio de 2025

Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 3315, de fecha 17
de junio de 2025

LEIRA ROSA SUÁREZ PÉREZ (FDO)
SECRETARIA SECTORIAL DEL PODER

POPULAR PARA LA EDUCACIÓN
Decreto N° 4680, de fecha 06 de marzo de 2024

Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria N° 3176, de fecha 06
de marzo de 2024.

DECRETO Nº 4970:

JOANA NORELIS SANCHEZ
GOBERNADORA DEL ESTADO

BOLIVARIANO DE ARAGUA
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la

profundización de la revolución,  en la búsqueda de la
construcción del socialismo, la refundación de la patria
Venezolana, basado en principios humanistas y en condi-
ciones morales y éticas que persiguen el desarrollo social
y político de nuestro pueblo, a la luz de los fines supremos
del Estado venezolano consagrados en la Constitución de
la República Bolivariana de Venezuela y con fundamento en
la Ley Constitucional del Plan de la Patria; por mandato del
pueblo y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los
artículos 121 y 122 numeral 17 de la Constitución del
Estado Aragua; según lo previsto en el artículo 16 de la Ley
de Procedimientos Administrativos del Estado Aragua, en
concordancia con lo establecido en la VI Convención
Colectiva (IX Contrato Colectivo) de Trabajo de los Trabaja-
dores de la Educación dependientes de la Secretaria
Sectorial del Poder Popular para la Educación y del
Ejecutivo del Estado Aragua, concatenado con la II Con-
vención Colectiva Única y Unitaria de las Trabajadoras y  los
Trabajadores del Ministerio del Poder Popular para la
Educación 2018-2020.

CONSIDERANDO
Que es deber de la ciudadana gobernadora del

estado bolivariano de Aragua, cumplir y hacer cumplir la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, las
leyes nacionales y demás leyes del estado.

CONSIDERANDO
Que es deber de la gobernadora, fomentar los

intereses del estado, particularmente la educación, debien-
do entre otras acciones, reconocer los méritos a los
docentes y a las docentes que hayan prestado su colabo-
ración permanente y sus servicios al sector educativo
dentro del estado bolivariano de Aragua.

CONSIDERANDO
Que el reconocimiento a la trayectoria ciudadana,

en sus diversas manifestaciones es fundamental para un
desarrollo más armónico de nuestra sociedad.

CONSIDERANDO
Que la "ORDEN 15 DE ENERO", tiene como fina-

lidad enaltecer los méritos logrados por los docentes y las
docentes al servicio del estado bolivariano de Aragua,
siendo ellos, uno de los principales motores para la forma-
ción de los niños, niñas y adolescentes que integrarán el
futuro de nuestra Patria.

DECRETA

ARTÍCULO 1. Se confiere la condecoración "OR-
DEN 15 DE ENERO", a los ciuda-
danos y ciudadanas que a conti-
nuación se indican:
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ARTÍCULO 2. Quedan encargados de la ejecu-
ción del presente Decreto el Se-
cretario General de Gobierno y la
Secretaria Sectorial del Poder
Popular para la Educación.

ARTÍCULO 3. El Secretario General de Gobier-
no y la Secretaria Sectorial del
Poder Popular para la Educación
refrendarán el presente Decreto.

PUBLÍQUESE,
Dado, firmado y sellado en el Despacho del Poder

Ejecutivo del estado Bolivariano de Aragua. En la ciudad de
Maracay, a los 07 días del mes enero de 2026. Años: 215º
de la Independencia, 166º de la Federación y 26° de la
Revolución Bolivariana.

JOANA NORELIS SÁNCHEZ (FDO)
GOBERNADORA DEL ESTADO

BOLIVARIANO DE ARAGUA
Decreto Nº 4819, de fecha 06 de junio de 2025

Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 3310, de
fecha 06 de junio de 2025

REFRENDADO:

FELIX ENRIQUE ROMERO AZUAJE (FDO)
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

Decreto Nº 4827, de fecha 17 de junio de 2025
Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 3315, de

fecha 17 de junio de 2025

LEIRA ROSA SUÁREZ PÉREZ
SECRETARIA SECTORIAL DEL PODER (FDO)

POPULAR PARA LA EDUCACIÓN
Decreto N° 4680, de fecha 06 de marzo de 2024

Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria N° 3176, de fecha 06
de marzo de 2024.


